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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
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Ed se . IRENE LIMA CEVALLOS DE WI 

SON, ADELA CALI DE SOTOMA-     
    YOR Y SONIA JUDITH 

    

          

       

  

ciudad d 

           

juúñio de mil novecientos  s=tenta y nue _veintiocho le     
        

   

ve ante mi, Doctor OVIDIO CORREA  BUSTAJIA)    17 

           

    

   * Notario DECINO de este Centón 189 
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señoras; 

    

      

     
   

cesada dedicada a1l -     quien declara ser ecuatoriana, 
se 

Y 
es hogar; ADELA CALI DE SOTOMAYOR, quien declara ser e- 

Ds cuatoriana, casada, dedicada al hogar; y, SONIA - JUDIT 

  

    

  

     CUA      

   

LIMA CEVALLOS DE SOTOMAYOR, ger quien declara 
es 

       
   

  

.. toríana, dedicada sel hoger, 
— TOA 

. derechos 

Casada,      

  

    

  

se por Bua propi08 

    

esta ciu     de edad domiciliados «e 

  

27 mayores 

ne - ded capeces_ ara obligarse oontratar quienes d 
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sa fecha treinta: y uno de log mis cs 

os - con8tituyó la compañia de respon “abi 

no | denominada COMURGIAL JAPOMBSA AU c:0: 
y JAPAN), _ugn domicilao en este cs. 
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" tura pública otorgada el 0c 

“vecientos setenta y siete, 

Ovidio Correa Bustamante, de 

gistro Mercantíl de 

de Enero de 

“reformaron los Estatutos Soc   
* espitál social de la citeds 
SN 

USE 

Sudres dividido en mil par 

ho de Pebrero de mil no 

arte el Notario Doctor =» 

bidamente inscrita en 

con fecha 

iísles 

compañle COMERCIAL JAPO 

e :SA! AUTOMOTRIZ C. LTDA. (COJAPAN) » un millón “de 
1 : 

cipeciones de un mil - 

' gucres cada una,:indivisibles 

en su totalidad,- c)” Como 

Compañía .se cuenta 

verde Santillán n la ectualided tres 

cientas perticipecioners de un_ mil sucres cada _ una -    que son de su exclusivá: propiedad y se hallan 1 - 

zravemen 0 limitación 

  

Tales participaciones las constituyen el 

  

jeto de la cesión o  trensferencia se efectúa - 

mediante esta escritura úblice efecto - 

"geñor José Vicente Valverde 

previamente «el consentimiento 

Santillán ha obtenido 

    

eutorización necesaríidas 

Junta General d Socios uvelebrada el. veinti- 

de mil novecientos setenta 

ue dió también su consentimiento 

  

los nuevos socios, como cesiona 

aquellas participaciones. - TERCERA. - (OESION O TRANSFE”» 
UA o ima La Reserma Baul... 

.. e. 0
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As "Presupuestos tales antecedentes señor JO- 

SE_ VICENTE VALVERDE SANTILIAN de su libre gpon> 

tánea voluntad, declara que cede y transfiere las - 

  

- trescientas .participaciones de su propieded, valor - 

un mil sucres cada una, que tiene en la compa 

.COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ 0. LTDA COJAPAN 

noventa participaciones au favor de la geñora 

Irone Lima Cevallos Wilson; diez perticipaciones 

a favor de la señora Adela Cali de Sotomayorj y, - 

les "doscientas participaciones restantes A favor de 

señora Sonia Judith lime Cevallos de Sotomayor, 

síh reserva ni limitación slguna, comprendiéndose con+ 

-- secuentemente en dicha cesión : 

los personales O de aportaciohes 

ués derechos sociales que tuviere enla. com 

pañía o que llegaren a corresponderle, a cualquier - 

título que se2.- Por su parte las señoras lrene Li 
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gl 

Cevallos de Wilson, Adela Coli de Sotomayor y - 

Sonia Judith Lima Cevallos Sotompyor, declaran - 

  

aceptan. la cesión o transferencia de las 

cipaciones que les hace a su favor «el señor "José 

Vicente Valverde Santiíllén, en los términos pgntes - 

indicados y en el número de nove, 

cientes, respectivamente. CUARTA .+.- VALOR DE LA CESIO 

251  cedente señor José Vicente Valverde Santillán de- 

ue ha recibido de ceda una de las eessiona- 

rias el valor correspondiente .por le cesión oO tranbB 

  
ferencia de les. participaciones antes referidas, que 

Un +. ten ts Reterma Qquil..
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1. D3 Sido onvemido jiado de común 9 nrdo Ln a 

2 m11 : bucres por .cada una de ellas, .o .sea trescientps 
== 

- mil sucres::en 

       

  

     

      total; le ha sido      

  

efectuado         

    

   

pago que     

    - 21 cedente en dinero      
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30 L' 44 . COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ - LTDA DJAPAN) .- 
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de los socios de 

de los nuevos socios.- SEXTAS GASTOS 

ta. escritura, impuestos, derechos, etc. Inclusive la 

  

19 y anotaciones pertinentes, serén d 

so exclusiva de las cesionerisg.» Cump 

81 for Notario, con todas las formalidadew de Ley  pars 

Dn le validez y perfeccionamiento de esta escritura pú 

so blica; y haga constar que -las -propisa :PesEonñeriad * 

vo, 
Ba DO Y 3 O DA Q Due sata Darsons Q da n E 0 2ndaS 

25 para_ obtener _ la inscripción respectiva en los librof 

como también las snotaciones 

  

prescribe la matriz notaría 

as titución de la compañía, y al mergen de le insori 
UN 0 me 15 Reterma Oquil.. | . 

.. e. «o .



  

1 ción de ls _nisma en el: Registro: Meycantil_de. e3- 

2 te cantón, £). Doctor Humberto Y, Espinoza Ikrovq.- 

al — Abogado.- Registro número cero cero treinta -y 6late,- 

eL HASTA AQUI 1A MINURA QUE QUEDA FEVADA A BSCRITORA | 
5. 

e el _acte de JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE. SOCIOS = 

2. DE__IA COMPAÑIA "COMER Az APONESA AUTOMOTRIZ Ci - 

8 LTDA." (COJAPAN), CELEBRADA EL -VEINTISEIS DE JUNIO - 

o DE__MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE. Esta edcrituro 

20 

  

está exonerada de todo pago de Impuesto, Colegios 

. número setecientos treinta 

comp«recientes, éstos la aprueban .en 

tes. y. le .suscriben en unidad de' eqto conmigo.» Do;



    NERAL EXTRAORMVINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "COM"RCIAL JAPONESA 
AUFOMOTRIZ C.LTDA."(COJAPAN),A CEL-BRADA EL 26 DE JUNIO DE 19/9e 

e En la ciudad do Guayaquil, a los veintisóis días dol mes do Junio de 

míl novociontos setenta y nuovo, a las cinco de la tardo, en el local 50» 

cial ubicudo en la callo Machala N%909, tuvo lugar la Junta Gonoral Extra= * 

ordinaria de Socios de la Compañía COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ CeLTDA. 

(COJAPAN) y, convocada por el Gorente de la misma, medianto citación per- 

sonal, con la concurroncia do los siguiontos socioss soñor José Víconte 

Valverdo Santillán, roprocentando tresciontas participaciones de su pro- 

piedad de un mil sueros cada una, o sea trocciontos mil cucres del capital * 

social; y soñora Sonia Judith Lima Covalloa de Satanayor, representando 

sotecientas participaciones de su propiedad de un míl sucres cada una, O 

sea setecientos mil sucros dol capital social. Por consiguiente, on esta 

4 int tapa encuentran todos los socios, representando asinisno la totalidad 

q + . dol: aspispn social de la Compañía que es de UN MILLON DE SUCRES, dividido 

Ez en 1 "part£cipocionos do un nil sueres cada unas Se doja constancia do que 

S los socide. tienon derecho a intorvonir en las docisionos y doliboraciones 

A: de la Júntg con un voto por Cada participación de un mil cucrose Presido 

E dinta,el señor Josú Viconte Valvorde Santillán en su calidad de Prosí- 

sd Menta do la Compañía, y actúa cono Socrotarío el Gorento soñor Eduardo So- 

SS - ¡somayor Avegnos Para los finos logalen coneiguientos (Art+200 de la Loy de 

Pa :ompañías) los socios acistontos declaran que aceptan por unanimidad la cow 
BLICA DA EC 3DOR) 

A 

Lo ¿obración de la Junta y, on Consecuencia, el Prosidente la doclara logal- 

mente constituída con la concurrencia de todo el capital social pagado de 

la Compañía, luego do que el Secretario ha formulado la lista de los concu- 

rrentes. peto sernuido cl Pro ridente dis vono que el Socroterdo cr ceolr p 

  

    
     

     

   

dar lict. .. dol ORYLN DL DÍA acorcado pra esta roumión, cuyo tenor 0 CO- 

9 mo sigue; 

9 ORDEN DEL I 

] Conocer y resolvor cobro la transforencia o cosión de participaciones socias 

EN les y la admisión de nuovos socios» 

Guayaquil, Junio 26 de 1979» 

Enseguida toma la palabra el señor José Vicento Valverde Santillán y expo-+ 

ne: que es su voluntad cedor o transforir las trescientas participaciones 

valor de un mil sucros cada Una que tiene on la Conmpañfa, así novonta a 

la señora Irone Lima Cevallos do tílson, diez a la señora Adela Cali do 

Sotomayor, y las dosciontas rentantos a la señora Sonia Judith lima Cova- 

llos de Sotomayor, a cuyo ofoecto pide y preconta tomo moción a la Junta, 

se le otorgue el consentimicnto y autorización necosarios, tal como lo de- 

torminan la Loy y los Estatutos Sociales, Agroga el soñor José Viconte Vale 

verde Santillán, que dichas participacionoo son de gu propicdad y que se 

ha vísto en la necesidad do entrar a negociar una parte de las mismas, O 

sea las cien, a los terceros antes nombrados, señoras Irene Lima Covallos ,” 

a
 

«de
 
eo
.



PA) 
> 

- de Wilson Y Adela Cali de Sotuimayor, porque da otra socía de la Compañía 

¡agora onía Judith Lima Covallos de Sotomayor ny uuova adquirirlas ni ho. 

cer, pór consiguiento, uso dol dorocho de proforoncia que tiene como tal; ' 

lo cual oo ratificado por la propia socia aludida que eo halla tambión pro» 

sente, quien manifiesta de modo expreso que renuncia a eso derecha de pro- 

forenciía , ya que, efoctivamonto, sólo lo intoreoa adquirir las doscientas 

participaciones dol otro socio soñor José Vigento Valverde Santillán. Oídas 

las exposíicionos que antecodon, la Junta por unanimidad do votos de los so» 

ciog concurrentes que ropresentan, asimismo, la totalidad del capital social ' 

amm de la Compañía, roscuelve dar ol consontini.ente y autorización requoridos 

3 vor la Loy y los Estatutos sociales, para que el eeñor José Vicente Valvor= 

A lo Santillán ceda y transfiera sus participaciones o partos socíalos a las 

   
    
     

E- 50", Cali de Sotomayor, y las doscientas restantes a la propía socia señora > EVO 
de 

A Eug ta Judith Lima Cevallos de sotomayors lo qual equivale también natural- 

«e oy e S - De aL 

y E Junta díspueo fínalmonto que el Secrotariío confiora copía del neta de o0s- 

bo sesión para que so incorpore a la escritura respoctiva cono documento ha» 

«L itantoz debiendo luego cumplirse con la inseripción y anotaciones que 
FUBICA Mid 1d 
AAA 

4 
; 

*x 

  

“tifícados de aportación dol socio cedente y el otorgamiento de loa nuovos 

certificados a favor de los cesionarios. Con lo cual y cumplido sono ha sido 

1.0. el objeto de esta reunión, ol Prosidente concede un momento de roceno para 

| que el Secrotarío redacto el acta do la sesión; y hecho que fuo, roinetala» 

dn ln Junta, so dio lectura riicno peta , eprobándola lon eocáon concurron» 

tog por ui «inidad y cla iificrciones; € imánando dla remién a lor sole 

de la tardo. Para constancia firman todos log asiatontos, ve docir ol Pro” 

sidente y Secretario que cortifica, junto con la otra socia de la Compañfas d
o
 

Fdo.) José Vicente Valverde Santillóán»PRESIDENTE, - £do.) Sonia Lima 

TARIO .- 

ES FIEL COPIA de su original que consta en el libra de Juntas 

Generales de Socios de COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ C-.LTDA. (COJAPAN) 

al que me remito en caso necesario. Confiara la presenté er Guayaquil, 

» a los veintiséis días del mes de Junio de mil novarÍentos atenta y 

nueYye.- Certifico». . Y, 

. , o o. : . ” % . 
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GERENTE =SECRETARIO ' / 
s 

"Es fíel compulea de la copia del Acta de Junta Saneral de Socios de 

la Compañia Comercial: Japonesa Automotriz C, Ltda. (Cojapan), que me 

me fuel presentada pera su incorporación an la presente 
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pavccribe la Loy de Compañías, provia a la anulación de los respectivos cer - 

e
 

A
A
 

Cevallos de Sotomayor.- fdo.) Eduardo Sotamayar Avagno- GERENTE=SECRE= o 

: | 
| 

pecritura.=.. 
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FABRICA DO ea od o A 

de ells confiere este SÍGUNDO 

A 19 en Guayaquil as los >| 

: / sols díoe 
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se [Res que contiene esta escritura a foja* dos mil quinientos treinta “el Regif 
VA € Imp. 14 Reserma Ugo 

so. e. 0 
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tro Mercantil de mil novecientos setenta y ocho, y, nueve mil ocho- a 
z 1 

Mil de mil novecientos      
    

     

  

cientos treinta y cuatro del «esistro Merca 

setenta y duos, al magen de las inscripg Ys respectivase- Luayaquil E 

diecinueve degJulio de mil novecien Ytenta y nueve.- 1l Registra + 

dor hercanti    

  

       

Leo 

ABOGADO HESTCR MIQUEL A 
Registrador Mercantil del 

., 

APA DOY FR: Que al margen de la matrís de focho 7.de Julie de ;- 
1.972, temé neta de la cesión de participaciones ** 

constante en la presente.- Guayaquil, Julto 30 de 
* 

  

RAZON: En esta fecha he tomado nota al márgen de la matrís 
de fe«.a ocho de febrero de mil novecientos setenta y síate 
la cesión de participaciones de "Comercial Japonesa Automo- 

triz C.Ltda, que otorga el señor Jose Vicente Valverde San- a 

tillán a favor de Irene lima Cevallos de "ilson// RA o 

en esta Notaria el veintiocho de Junio del presente afio.- os 

Guayaquil, Agosto siete de mil novecientos setenta y nueve. " 
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